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Segunda Sesión Ordinaria
INSTITUIRÁN EL 11 DE ABRIL COMO DÍA PROVINCIAL

DE LA LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE PARKINSON

El proyecto de Ley de Fortalecimiento Democrático y Transparencia de la Representación Política, remitido por el Ejecutivo, será girado a las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y Justicia y Seguridad. 

La Cámara de Diputados de San Juan, celebrará este jueves 15 del corriente, a partir de las 9.30, la Segunda Sesión Ordinaria, en cuyo transcurso abordará el tratamiento de dos proyectos de leyes, seis de resolución y uno de comunicación. 

En tal sentido, a instancias de los legisladores Víctor Doña y José Amadeo Soria, el cuerpo abordará el proyecto de ley, que impulsa modificar el Artículo 1º de la Ley Nº 8.048, que instituye al 11 de abril de cada año, como “Día Provincial de la Lucha contra la Enfermedad de Parkinson”, en coincidencia con el Día Mundial de la Enfermedad de Parkinson, declarado en 1997 por la Organización Mundial de la Salud (OMS), juntamente con la Asociación Europea de Enfermedad de Parkinson (EPDA).

A continuación, será puesta a consideración el proyecto de ley, iniciativa del diputado Hugo Díaz, que modifica el Artículo 4º de la Ley Nº 8.088, de Permisos de Pesca Deportiva y establece una bonificación del 30% al permisionario inscripto en el Registro, de acuerdo con los importes detallados en la Ley Tributaria anual vigente.

Reunión por la Reforma Política
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Es oportuno consignar que concurrió a la Legislatura, el jefe de Asesores de Gobierno, Guillermo De Sanctis, quien mantuvo un encuentro con los legisladores miembros del bloque Frente para la Victoria, con quienes dialogó acerca de aspectos relacionados con proyecto de Ley, enviado por el Poder Ejecutivo, de Fortalecimiento Democrático y Transparencia de la Representación Política, más conocido como de Reforma Política, que fue girado a las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y Justicia y Seguridad.

En la reunión, De Sanctis abordó junto a los diputados los temas inherentes a este proyecto y atendió las inquietudes de cada uno de ellos.

Resoluciones

A instancias del legislador Víctor Doña, será debatido un proyecto de resolución que propulsa la modificación del Artículo Nº 55 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Las Comisiones se constituirán inmediatamente después de nombradas, previa citación que efectuará el Presidente de la Cámara. Cada Comisión elegirá, en su primera reunión y a pluralidad de votos, sus autoridades, que se constituirán por: Presidente, Vicepresidente y Secretario. El Vicepresidente tendrá las funciones del Presidente en caso de ausencia de éste. El mismo día de su constitución las Comisiones fijarán día y hora de reunión, todo lo cual será comunicado a la Cámara en la Sesión siguiente”. 

Asimismo, los diputados analizarán los proyectos de resolución que proponen declarar de Interés:

· Legislativo, Social y Educativo la Jornada Taller sobre el nuevo Régimen Integral de Prevención y Sanción de la Violencia Familiar – Ley Nº 7943, denominado: “Familia Iglesiana – Derechos y Obligaciones – Protección Familiar”. (Diputado Jorge Espejo).

· Legislativo y Sanitario la I Jornada Provincial de Higiene y Seguridad en Salud. (Diputado Roque Elizondo).

· Turístico y Deportivo al Torneo Nacional de Equitación San Juan 2010. (Diputado Javier Ruiz).

Además, considerarán los proyectos de resolución por los que:

· declara su beneplácito por la destacada participación de la Selección Sanjuanina de Ciclismo en el Campeonato Argentino de Ruta. (Diputados Fabián Aballay y Juan Carlos Abarca).

· apoya el proyecto de Ley sobre elección de Parlamentarios del MERCOSUR de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del MERCOSUR. (Diputado Julio Coll).

Comunicaciones 

Por otra parte, el cuerpo parlamentario deberá abordar los proyectos de comunicación que requieren al Poder Ejecutivo

· la reparación y mantenimiento de calles y rutas del Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Muñoz Carpino);

· la reparación y mantenimiento de defensas en el Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Menéndez).

Proyectos que serán remitidos a Comisión

Asimismo, los legisladores remitirán a estudio de las respectivas comisiones, los siguientes proyectos de ley:

· de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.567, sobre medicamentos, a las comisiones de Salud y Deporte y Legislación y Asuntos Constitucionales. (Diputado Javier Ruiz).

· de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.509, de Emergencia Agropecuaria y modifica la Ley Nº 5.891, de creación de la Comisión de Emergencia Agropecuaria, a las comisiones de Economía y Defensa al Consumidor y Legislación y Asuntos Constitucionales. (Diputados Víctor Doña, Javier Ruiz y Enrique Castro).

· Sobre procedimiento para la aprobación de las Cuentas de Inversión sobre la gestión presupuestaria ejecutada por el Gobierno de San Juan, a las comisiones de Hacienda y Presupuesto y Legislación y Asuntos Constitucionales. (Diputados Jorge Espejo y Javier Ruiz). 

· De modificación del Artículo 1º de la Ley Nº 7.996, a las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, Hacienda y Presupuesto y Obras y Servicios Públicos. (Diputada Lucía Sánchez). 

· Por el que crea un link en la página web del Ministerio de Educación, destinado a la Base de Datos de Experiencias Pedagógicas de San Juan, a las comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica y Legislación y Asuntos Constitucionales. (Diputada Lucía Sánchez).

En tanto que los legisladores remitirán los siguientes proyectos de Resolución por los que declararían de Interés:

· Deportivo al 28º Campeonato Nacional de Ciclismo Infanto-Juvenil, a la comisión de Salud y Deporte. (Diputado Juan Carlos Salvadó).

· Turístico y Cultural la XIV Fiesta Provincial de Doma y Folclore Día del Trabajador Angaco 2010, a la comisión de Turismo y Medio Ambiente. (Diputado Omar Blanco).

· Provincial y Sociocultural el 50º Congreso Cuyano de Cirugía y Jornadas de Otoño 2010, a la comisión de Salud y Deporte. (Diputado José Amadeo Soria).

· Educativo, Recreativo y Turístico a las actividades desarrolladas por la Granja Didáctica Tía Nora, a la comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. (Diputado Juan Carlos Abarca).

· Legislativo las 2ª Jornadas Nacionales y 1ª Internacional de Investigación en Organizaciones y Desarrollo Económico, a la comisión de Economía y Defensa al Consumidor. (Diputado Julio Coll).

· Cultural y Turístico la Fiesta del Gaucho Cuyano, en la Localidad La Tranca del Departamento 25 de Mayo, a la comisión de Turismo y Medio Ambiente. (Diputado Daniel Melián).

· Interés Educativo y científico la “19ª Jornada de Actualización Técnica de Hormigones Elaborados”, a la comisión de Educación, Cultura y Ciencia y Técnica. (Diputado Víctor Doña).

Asimismo, remitirán a la comisión de Salud y Deporte, el proyecto de resolución por el que otorga una distinción al ciclista Jorge Antonio Pi. (Diputada Lucía Sánchez).

Finalmente, enviarán los siguientes proyectos de comunicación que proponen solicitar:

· a la Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.), construya una ciclovía sobre la Ruta Nacional N.º 40, en el tramo comprendido entre Calle 5 y el Distrito Carpintería del departamento Pocito, a la comisión de Obras y Servicios Públicos. (Diputado Fabián Aballay).

· al Poder Ejecutivo gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad la remoción de material de arrastre acumulado sobre banquinas de la Ruta Nacional Nº 149, en el paraje Cerro Negro y la localidad de La Isla, en el departamento Calingasta, a la comisión de Obras y Servicios Públicos. (Diputado Mario Romero).

· al Poder Ejecutivo, realice obras de mejoramiento de piso y techo del Playón Deportivo de la Escuela Victoria Leonor de Navarro, del departamento Sarmiento, a la comisión de Obras y Servicios Públicos. (Diputado Víctor Menéndez).

· al Poder Ejecutivo, informe referido a institutos habilitados de enseñanza de artes marciales en la Provincia, a la comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. (Diputada Lucía Sánchez).

· al Poder Ejecutivo, reglamente la Ley Nº 7.839, que establece los derechos de los usuarios de los servicios de salud de San Juan, a la comisión de Control y Seguimiento Legislativo. (Diputada Lucía Sánchez).

· al Poder Ejecutivo, respecto del cumplimiento de la Ley Nº 7649, a la comisión de Control y Seguimiento Legislativo. (Bloque Frente para el Cambio).

· al Poder Ejecutivo reglamente la Ley Nº 7649, a la comisión de Control y Seguimiento Legislativo. (Bloque Frente para el Cambio).

· al Poder Ejecutivo reglamente la Ley Nº 7654, a la comisión de Control y Seguimiento Legislativo. (Bloque Frente para el Cambio).
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